
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
19171 Resolución de 8 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón (Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 265, de 7 de noviembre 
de 2022, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
mediante el sistema de concurso:

Personal funcionario:

Dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media.

Cincuenta plazas de Auxiliar Administrativo/a, C2, pertenecientes a la escala de la 
Administración General, subescala Auxiliar. Turno libre: 45. Cupo discapacidad: 5

Una plaza de Ayudante de Electricista, Grupo E, perteneciente a la escala de la 
Administración Especial/ Servicios Especiales/Personal de oficios.

Dos plazas de Administrativo/a, C1, pertenecientes a la escala de la Administración 
General, subescala Administrativa.

Una plaza de Inspector/a Administrativo/a Tributario, Grupo C1, perteneciente a la 
escala de la Administración Especial/ Servicios Especiales/Comp. Esp.

Dos plazas de Técnico Administración General, A1, pertenecientes a la escala de la 
Administración General, subescala Técnica.

Cuatro plazas de Técnico de Gestión, A2, pertenecientes a la escala de la 
Administración General, subescala de Gestión.

Dos plazas de Técnico/a Medio Informático, A2, pertenecientes a la escala de la 
Administración Especial, subescala Técnica. Clase Media. Turno libre: 1. Cupo 
discapacidad: 1

Una plaza de Técnico/a en Medio Ambiente, Grupo A2, perteneciente a la escala de 
la Administración Especial, subescala Técnica. Clase Media.

Una plaza de Trabajador/a Social, Grupo A2, perteneciente a la escala de la 
Administración Especial, subescala Técnica. Clase Media.

Una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Forestal, A2, perteneciente a la escala de la 
Administración Especial, subescala Técnica, Clase Media.

Una plaza de Topógrafo/a, A2, perteneciente a la escala de la Administración 
Especial, subescala Técnica, Clase Media.

Personal laboral:

Cuatro plazas de Auxiliar de Bibliotecas, Grupo de titulación C2. Turno libre: 3. Cupo 
discapacidad: 1

Trece plazas de Auxiliar de Servicios Polivalente, Grupo de titulación E. Turno libre: 12. 
Cupo discapacidad: 1

Dos plazas de Director Técnico, Grupo de titulación A1.
Una plaza de Educador/a Social, Grupo de titulación A2.
Tres plazas de Informador/a Juvenil, Grupo de titulación C1.
Una plaza de Mediador/a Social, Grupo de titulación A2.
Una plaza de Oficial 1.ª, Grupo de titulación C2.
Una plaza Oficial/a Administrativo Polivalente, Grupo de titulación C1, reservada al 

cupo de discapacidad.
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Quince plazas de Operador/a Administrativo/a, Grupo de titulación C2. Turno libre: 14. 
Cupo discapacidad: 1

Tres plazas de Operador/a Avanzado/a de Limpieza, Grupo de titulación E.
Nueve plazas de Operario/a Polivalente, Grupo de titulación E.
Una plaza de Profesor/a de Apoyo, Grupo A, Grupo de titulación A1.
Una plaza de Profesor/a de Apoyo, Grupo B, Grupo de titulación A2.
Una plaza de Psicólogo/a, Grupo de titulación A1.
Una plaza de Socorrista, Grupo de titulación C2.
Una plaza de Oficial 1.ª, Grupo de titulación C2.
Cuatro plazas de Técnico/a Medio de Procesos y Proyectos, Grupo de titulación A2.
Una plaza de Técnico/a Sanitario/a, Grupo de titulación A1.
Cuatro plazas de Técnico/a Superior en Comunicación, Grupo de titulación A1.
Tres plazas de Técnico/a Superior de Procesos y Proyectos, Grupo de titulación A1.

Las bases íntegras de la convocatoria se encuentran publicadas en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón: (https://
sede.pozuelodealarcon.es) y en la página web municipal:

(https://www.pozuelodealarcon.org/tu-ayuntamiento/empleo-publico/ofertas-de-
empleo-publico).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a las convocatorias, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

Pozuelo de Alarcón, 8 de noviembre de 2022.–La Concejal Delegada de Recursos 
Humanos, Régimen Interior, Innovación y Transparencia, Ana María Rodríguez Morales.
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